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DE LA

pso'ï'iagia as sôa 00 a a
1^3 leyes y las disponcimies del Gobierno son obliga- 

torins para la capitel de provincia desde gau: se publican 
Oficialmode en ella, y desde cuatro días desptiés para los 
demás pneblos de la mistna provincia. (Ley de 3 DE Ko- 
tiembek DE 1837.)

SUSCSIPCIÔN PARTICULAR.
En Córdoba: Un mes, S pesetas.—Trimestre, 8,25.—Seis meses, 

lG,50.~Uii silo, 33. , o •
Fuera de Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Sers 

meses, 22,60,—Un »5o, 46.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

SE PUBLICA TODOS LOB DÍAS, EXCEPTO LOB DOMNOOS.

Zas leyes, órdenes y antmeios que se manden publicar en los 
Eoletikes OFICIALES se han de remitir al Jefe politico res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán & los editores de los 
meiuñonados periódicos. (Oedenes de 2 DE Abril, un 3 y 21 

j DE Octubre d¿ 1854.)

Presidencia dei Consejo de Ministros.

SS, MAT, y Augusta Real Familia 
continúan en el Real Sitio de San Il
defonso sin novedad en su importante 
salud.

Ministerio de la Gobernación.

Real academia de medicina. 
(Cotuihtsiém.)

Exorno. Sr.: Con esta fecha he teni
do el honor de remitir à V. E. el dic
tamen emitido por la Academia .sobre 
la Memoria redactada por la Comisión 
facultativa encargada de examinar el 
proceder profiláctico emiileado contra 
el cólera por el Doctor FeiTán. Pero si, 
en calidad de Presidente, he debido 
autorizar el expresado dictamen, he de 
permitirme manifestar á V. E. que en 
Uso de mi derecho como Académico, 
no he estado conforme con la conclu
sión 6.“^, habiéndolo asi manifestado en 
ol curso de la discuaión.

De acuerdo hemos estado en las con
clusiones técnicas la generalidad de 
los Académicos; mas no así en lo rela
tivo á si deberán ó no permitirse las 
inoculaciones en el hombre antes de 
estar plenamente comprobadas su ino
cuidad absoluta por un lado, y su ver
dadera propiedad profiláctica jior otro.

Desde que en el seno de la Comisión 
Ponente hubo de iniciarse esta cues
tión, indiqué la conveniencia de sepa
rar en el dictamen todo lo que os per- 
fcc:ain6nte científico de lo que llevase 
**1 carácter administrativo; consideran
do que si á la Academia compete la 
resolución de los problemas técnicos, 
í^ca al Gobierno, con el auxilio del 
Real Consejo de Sanidad, dictar las 
dis])osiciones administrativas que ema
nen de la resolución de aijuellos pro- 
Womas.

Ni en la Comisión primero, ni en la 
Academia después, tuve la suerte de 
que fuera aceptado este parecer; y en 
la necesidad de optar entonces por uno 
de los dos criterios expuestos, el de no 
prohibir las inoculaciones hechas con 
más ó menos amplitud, y el de no au
torizarías oficialmente mientras no se 
hallo demostrada de un modo positivo 
la verdadera base ciéntifica del procé
dé!’ y su eficacia preservativa sin el 
menor riesgo para los individuos ni 
para las poblaciones, como sucede en la 
vacuna, mi ánimo se ha inclinado á este 
liltimo extremo.

Demuéstrese la base científica del 
invento; que el bacillus virgula es en 
efecto la causa específica del cólera; 
que la inoculación preservativa con sus 
caldos atenuados es análoga en sus re
sultados inmediatos á los del virus va
cuno en su respectivo modo de obrar, 
y que no ofrece probabilidades de ries
go para los inoculados; y demuéstrese 
con estadísticas perfectas su verdadera 
eficacia profiláctica contra el cólera, de- 
mostrándose la falsedad de los datos 
contrarios que aparecen, y entonces 
consideraré fundada Ia autorización de 
tal procedimiento, corno se expone en 
el voto particular.

Tal ha sído, Exemo. Señor, y es mi pa
recer en esta cuestión, que me permito 
poner en conocimiento de V. E., por un 
deber que creo inexcu.sable en asunto 
de.semejante ti’asceudeneia, y por ha
berse hecho del dominio público por la 
prensa, á pesar del carácter reservado 
que tienen las resoluciones gubernati
vas de la Academia, mi adhesión al 
pensamiento de la minoría sobre el par
ticular indicado. Dios guarde á V. .E. 
muchos años. Madrid 23 de .Julio de 
1885. — Tomás Santero. — Exemo. se
ñor Ministro de la Gobernación.

OBSERVACIONES AL VOTO PARTICULAR 
BOBEE EL CÓLERA Y MÉTODO PRESERVATIVO 

DEL DOCTOR FERRÁR.

La Comisión encaigada del informe 
que la Academia se ha servido aprobar 
sobre la existencia del cólera en Espa
ña y profilaxis mediante las inocula
ciones practicadas por el Doctor Fe
rran, poco tiene que consignar en re
futación de las razones alegadas en el 
voto particular emitido sobre este 
punto.

Aparte de la discusión de algunos 
problemas científicos, que la Comisión 
no cree oportuna en los actuales mo
mentos, la principal divergencia entre 
el voto de la Academia y el particular 
consiste en que aquél no se opone á la 
práctica de las inoculaciones del virus 
colérico atenuado, en la forma cuyos 
efectos ha comprobado la Comisión 
oficial afirmando que nada tienen de 
peligrosos; y en el voto particular se 
aconseja la prohibición de este proce
dimiento, mientras no se acrediten 
ciertas condiciones juzgadas como in
dispensables.

La Comisión de la Academia adver
tirá;

1 .® Que si hubieran de onmplirse 
esas condiciones, cuando se llegara al 
cumplimiento, habría probablemente 
desaparecido la actual epidemia coléri
ca y con ella la mejor oportunidad de 
utilizar las ventajas de la inoculación, 
si en efecto las tuviera.

2 .® Que precisamente la primera 
condición que debe exigirse es la de 
resultados prácticos sati-sfactorios y 
bien demostrados, y mal podrían con- 
seguirse éstos prohibiendo la inocula
ción.

3 ." Qne no es licito privar á un pro
fesor del uso de un medio que conside
ra ventajoso para sus clientes y que 
pone en práctica bajo su responsabili

dad legal, mientras uo se vea claramen
te que perjudica á la salud pública.

4 .” Qu© el Gobierno y el público es
tán igualmente interesados en que se 
aclare la cuestión, y se la resuelva en 
lo posible á la luz del día; y la cuestión, 
ejos de aelararse, se embrollaría cada 

vez más con la prohibición del uso pú
blico y con la práctica clandestina, que 
probablemente seria su consecuencia.

Todas estos consideraciones ha teni
do presentes la Comisión, moviéndola á 
pensar qu© por de pronto no hay mo
tivos para oponer obstáculos á un pro
cedimiento que no puede calificarse de 
anticientífico, en cuyo apoyo se aducen 
datosunás ó menos comprobados, que 
se halla dentro de las atribuciones del 
Médico, y que se reclama con afán por 
multitud de personas, que vislumbran 
en él un medio de salvación en las 
apuradas circunstancias qne la.s ro
dean.

Hasta seria posible que, en vista del 
giro que tomara la experiencia, convi
niera al Gobierno intervenir eu ella 
más directameute, para regularizaría y 
conduciría con mayor rapidez á su fin; 
pero Jentretanto cumple ai menos abs
tenerse de entorpecimientos, que sobre 
no estar bastante justificados, podnan 
ser contrapro ducentes.

A estas refixeiones limitará la Oo- 
mision lo que se la ofrece advertir res
pecto del voto particular.

Madrid 20 de Julio de 188.5, — El 
Presidente, Matias Nieto Serrano.

Hino, Sr.: Resultando de las noticias 
sanitarias comunicadas á este Minis
terio la presencia deÍ cólera morbo en 
MarseUa, S. M, el Rey (Q, D. G.) ha 
tenido á bien disponer que se observen 
en nuestra frontera con Francia las si
guientes reglas:

1,” Se establece la inspección médi-
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ca de viajeros procedentes de Marsella 
en las estaciones de las lineas férreas 
de Irán y Port-Eon y en los puntos 
fronterizos, de las carreteras que de
signen los Gobernadores de Guipúz
coa, Navarra, Huesca, Lériday Gerona.

La referida inspección se limitará al 
reconocimiento facultativo de la salud 
de los viajeros, sin obligarles á la fú- 
migacióii personal.

Los que presenten síntomas coleri- 
formes no serán admitidos en territo
rio español, á menos que se sometan al 
tratamiento facultativo correspondien
te en los locales que se establecerán 
con este objeto.

Queda prohibida la entrada en Espa
ña por el Bidasoa y por todo punto do 
la frontera en que no se halle estableci
da la inspección facultativa á que se re
fiere esta regla.

2.* Los electos contumaces de los 
equipajes de los viajeros procedentes 
de Marsella, ó sean las ropas de uso, 
pieles, plumas, lana, seda y algodón, 
serán debidaraente fumigados, durante 
el menor tiempo posible, á juicio de 
lo.s Facultativos, empleándose desinfec
tantes adecuados á la naturaleza de los 
efectos, con objeto de evitar su dete
rioro.

.3.* Se prohibe en absoluto la entra
da por la frontera en nuestro territorio 
de los cueros al pelo, trapos, lanas su
cias, colchones, almohadas y ropas de 
cama usadas, procedentes de Marsella.

4,* Serán sometidas á rigurosa dea- 
infección las siguientes mereancia.s.' 
pieles, plumas, pelos, lanas limpias, ol- 
.godón, lino, cáñamo, papel y eneros de 
empaque.

5.* Las disposiciones anteriores se 
aplicarán de igual manera con respecto 
á las procedencias de los puntos de 
Francia que en lo sucesivo fueren in
vadidos.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocí miento y efectos consiguieu- 
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 11 de Agosto de 1885.— ViUa^ 
verds.—Sr. Director general de- Bene
ficencia y Sanidad,

--------- -oE-i-í---------

Ministerio de Marina.

LEY.

Don Alfonso XII, por la gracia de 
Ríos Rey constitucional de España.

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que la.s Cortes han 
decretado y Nos sancionado la si
guiente

Ley ttjntulii las tuerzas navales de la Pe
nínsula é Islas adyacentes pura el afui 
de isso à JS8B,

Articulo 1."* Las fuerzas navales para 
las atenciones generales del servicio, 
policía y rigiloncia de las aguas juids- 
d ice ion a les de la Península ó islas ad
yacentes, estaciones navales de laAmó- 
rica del Sur y Golfo de Guinea duran
te el año económico de 1385 á 1886, se
rán las siguientes:

Siete buques de primera clase arma
dos para todo el año.

Un buque de segunda clase armado 
para todo el año.

Tres buques de tercera clase armados 
para todo el año.

VRASPOBTES.

Ull buque de tercera clase ariiiac}o 
para todo el año.

RL-QCES AFRCTOS A COLISIONES ESPECIALES.

RESGUARDO MARITIMO.

Ull buque de segunda clase armado 
para todo el año.

Tres buques de tercera clase arma
dos para todo el año.

Siete cañoneros de segunda clase ar
mados para todo el año.

Dos pontones, uno establecido en 
Algeciras y otro en Fernando Póo, ar
mados para todo el año.

FUERZAS SUTILES,

Ocho cañoneros armados para todo 
el año.

Dos lanchas de vapor armadas para 
todo el año.

Cuai-enta y ocho escampavías arma
das para todo el año.

Dos trincaduras armadas para todo 
el año,

SERVICIO DE TORPEDOS.

Cuatro torpederos armados para todo 
el año.

COMISIÓN íHDBOGRAPICA.

Un vapor de ruedas, buque de segun
da clase, armado pai’a iodo el año,

ESCUBMAS FEBUASEKTES.

Una fragata habilitada de Escuela 
de aspirantes de Marina, armada para 
todo el año.

Una corbeta de vela, instrucción de 
aprendices de marinero, armada para 
todo el año.

FUERZAS DE RESERVA.

Cuatro buques de primera clase, en 
cuarta situación económica, para todo 
el año.

Un buque de segunda clase, en cuar
ta situación económica, para todo el 
año.

Al t. 2.“ Para las tripulaciones de los 
buques comprendidos en el artículo 
anterior y cubrir el servicio de los ar
senales y departamentos marítimos de 
la Península, se fijan 6.185 marineros 
y 3,230 soldados de infantería de Ma
rina.

Ai't. 3." Las fuerzas navales para la 
isla de Cuba durante pi año económico 
citado serán las siguientes;

Dos buques de segunda clase arma
dos para todo el año.

Tres buques de tercera clase arma
dos para todo el año.

Un cañonero de segunda clase arma
do para todo el año.

PUKRZAa SUTILES,

Quines cañoneros armados para todo 
el año.

Cuatro lanchas de vapor armadas 
para todo el año.

Diez balandras auxiliares de los bu
ques armados,

Do.s pailebots armados para todo el 
año.

Art. 4.“ Para las tripulaciones de

los buques comprendidos en el articulo 
anterior y estaciones navales se fijan 
1,378 marineros y 196 soldados de in
fantería de Marina,

Art, .5.° Las fuerzas navales de la 
isla de Puerto Rico durante el año eco
nómico citado serán las siguientes:

Un baque de temerá clase armado 
para todo el año.

Art. 6.° Para la tripulación del bu
que comprendido en el artículo anterior 
y para las atenciones de la provincia se 
fijan 95 marineros.

Art. 7.® Las fuerzas navales para el 
servicio, policía y vigilancia de las 
aguas jurisdiccionales de las Islas Fili
pinas durante el citado año económico 
serán las siguientes;

Un buque de primera clase armado 
para todo el año.

Dos buques de segunda clase arma
dos para todo el año.

.Cinco buques de tercera clase arma
dos para todo el año.

TRASPORTES.

Un buque de segunda clase armado 
para todo el año.

Un buque de tercera clase armado 
para todo el año.

FUERZAS SUTILES

Troce cañoneros armados para todo 
el año.

Seis lanchas de vapor armadas para 
todo el año.

Cuatro falúas armadas para todo el 
año.

Un pontón armado para todo el año.

comsiós HiDKooRÁPiCA.

Un pontón armado para todo el año.
Un pailebot armado para todo el 

año.
Art, 8,® Para las tripulaciones de los 

burjues comprendidos en el articulo 
anterior y cubrir el servicio del Arse
nal de Cavite, divisiones y estaciones 
se fijan 1,908 marineros y 464 soldados 
de infantería de Marina.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar cumplir y ejecu-tar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á treinta y 
uno de Julio de mil ochocientos ochen
ta y cinco.—Yo el Rey.—El Ministro 
de Marina, J/anuel de la I^f^nela.

REAL ORDEN,

E,xemo Sr.: Dispuesto por Real de
creto de 7 del corriente la apertura del 
ingreso en la Escuela Naval y el que se 
fije el número de aspirantes que en ella 
hau de existir ea ochenta, y teniendo 
en cuenta que el 1.” de Enero próximo 
quedará un número menor por corres
ponderle salir á Guardias Marinas á un 
número crecido, S. M. el Rey (q, D. gd 
lía tenido à bien disponer:

1 .® (Jue se convoque un concurso 
para cubrír doce plazas en la Escuela 
Naval.

2 .® Que los exámenes tendrán lugar 

en esta Corto y empiecen el día 1." de 
Diciembre próximo.

3 .® Que teniendo en cuenta lo pró
xima que se halla la convocatoria, no 
se exija para este examen más que los 
materias que comprende el primer 
ejercicio de los conprendidos en 103 
programas publicados en la Gaceta de 
H del co ¡Tien te.

4 .® Que se tenga entendido que en 
las sucesivas se exigirán para el ingre
so todas las materias comprendidos en 
los dos ejercicios incluidos en el pro
grama.

5 .® Que los aspirantes que ingresen 
estudien en el semestre comprendido 
entre 1.® de Enero de 1886 á 30 do Ju
nio del mismo las materias del segundo 
ejercicio, á fin de quedes de 1,® de Sep
tiembre de 1886 empiecen los cursos 
anuales que preñeue el art. 3.® del re
ferido Real decreto,

De Real orden Io digo á V. E. p^* 
su conocimiento. Dios guarde à V, E. 
muchos años. Madrid ll de Agosto do 
1885. — iíaniiél de la Pi ñuela. — Se
ñor Presidente de la Junta superior 
consultiva del ramo.

------ -^iS^-------

Ministerio de Hacienda.

REAL ORDEN.

Exorno.: Sr; La Sala de lo Contencio
so de ese alto Cuerpo ha consultado * 
este Ministerio en 2 de Julio lo qoo 
sigue:

“Exorno. Sr.: La Sala de lo Conten
cioso de este Consejo ha examinado 1* 
demanda, de que acompaña copia, pre- 

; sentada por el Licenciado D. Gabriel 
Serrano, en nombre de D. Julián Fer
nández, como marido de Doña Fausti
na Gómez, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio del digno cargo 
de V. E. en 26 de Julio de 1883, que 
desestimó la solicitud de excepción de 
la venta por el Estado de loa bienes 
dotales de la capellanía fundada oB 
Brañalonga, provincia de Oviedo, por 
D. Julián García Tineo, pero respetan
do el estado posesorio de dichos bie
nes, y suspendiendo las ventas de 109 
no enajenados por ser dicha fundación 
de carácter familiar:

Resulta que en 1872 D. Joaquín. 
Fernández, en nombre de su esposa Do
ña Faustina Gómez, solicitó del Jefo 
económico de la provincia de Oviedo 
la excepción da la venta y la devolu
ción al recurrente de los bienes dot9' 
les de la capellanía fundada en Braña
longa, bajo la advocación de San Ju
lián, por D. Julián García Tineo, se
gún su testamento otorgado en 25 de 
Octubre de 1866:

Que instruido expediente, después 
de una lenta tramitación, so elevó à 1* 
Dirección genera! de Propiedades .V 
Derechos del Estado, y prerio informe 
de los Centros correspondientes, reca
yó la Real ónien de 26 de Julio de 
1883, al principio extractada, por 1* 
cual se dese.stiind la instancia, resolu
ción que se funda en que, si bien resul
taba comprobado ser la capellanía de 
carácter familiar y haberse reclamado 
los bienes en tiempo, no constaba ¡us- 
tificudo el parentesco y entronque de la 
reclamante con el fundador ó las lineas
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de linaje llamadas poi’ el mismo al pa
tronato, puesto que el interesado no 
había presentado las correspondientes 
partidas sacramentales ni suplido su 
falta con los medios de prueba al efec
to establecidos:

Que el Licenciado D. Gabriel Sen-a
no, en la representación antedicha, in- 
teiqjuso demanda en ría contenciosa 
contra la referida Real orden, alegando 
los fundamentos de derecho que esti
mó pertinentes á su propósito de que 
fuera revocada, y de que en su lugar se 
declare el derecho del interesado á la 
posesión de los expresados bienes:

Que pasada la demanda con sus an
tecedentes al Fiscal de S. X,, fué de 
parecer de que podía ser admitida, por 
tratarse de una excepción de venta de 
bienes nacionales:

Vista la base 5.’^ de la ley de 31 de 
Diciembre de 1881, que establece el 
recurso en vía contenciosa contra las 
resoluciones gubernativas, en segunda 
instancia del Ministerio de Hacienda, 
sin excepción alguna, siempre que el 
asunto sobre el cual versen constituya 
materia propia de dicha jurisdicción, 
causen estado^ lesionen derecho perfec
to ó infrinjan algún precepto legal:

Visto el art, 173 de la instrucción de 
31 de Diciembre de 1856, que dispone 
que no se admita por los Tribunales de 
la jurisdicción ordinaria demanda al
guna referente á bienes del Estado sin 
que el recurrente demuestre haber he
cho su reclamación gubernativamonte 
y sidole denegada:

Considerando:
1 .“ Que la Real orden que por la de

manda se impugna no puede motivar 
su revisión en vía contenciosa, pues si 
i>ien deniega la súplica del recurrente 
para que le sean devueltos los bienes 
•le que se trata, finida este acuerdo en 
que el interesado no prueba su entron
que con la familia del fundador o con 
las lineas llamadas al disfrirte del pa
tronato, y tal extremo, como basado en 
títulos de carácter civil, únicamente el 
*ie apreciar y de resolver por los Tri
bunales de la jurisdicción ordinaria:

2 .® Que lo resuelto en la Real orden 
110 empece ni se opone á que conozcan 
sobre el indicado extremo los referi- 
*108 Tribunales, puesto ejue, según se ha 
declarado con repetición en estos aná- 
iogos, el acuerdo gubernativo equivale 
®1 acto de conciliación:

La Sala, oído el parecer del Fiscal de 
il. entiende, que no os de admitir la 

demanda de que lleva hecha refe
rencia.,,

Y couformándose S. M. el Rey (que 
^ios guarde) con el preinserto dicta
men, ae ha servido resolver como en el 
’liisino se propone.

De Real orden lo digo á V, E, para 
^w conocimiento, el de la Sala y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años.

áfadrid G de Agosto de 1885,—Fts]- 
'HU‘ndü Cus-Oayón.Sx. Presidente del 
Consejo de Estado.

Gobierno civil 

de la provincia de Córdoba.

Admiiiistración Ae Fomento.

Núm. 381.

NÚMEnO DEL EXPEDIENTE: ‘2,438.

D. Joaquín García de Rueda y Do
mínguez, vecino de esta capital, de pro
fesión Administrador de minas, ha pre
sentado á las doce y media de la maña- 
nade! día 1.® do Agosto actual solici
tud de registro de 16 pertenencias de 
la mina titulada La Htíiuana^ de mi
neral de cobre, sita en paraje llamado 
Chaparral de los Pechos, terreno de la 
propiedad de D. Aquilino Viso López, 
término de Villanueva del Rey; lindan
te al Este, con tieivas de D. Aquilino 
Viso; al Sur con otras de D. Francisco 
Poruño Infante y de D. Manuel Mar
cos y Molero, y al Oeste y Norte, otras 
de D. Fernando Viso; cuyo mineral es 
cobre.

La designación que hace es la si
guiente: Se tendrá por punto de parti
da el centro de la parte superior de la 
boca de un socavón, que dista 10 me
tros en dirección Norte del camino de 
Pinto; desde dicho punto de partida á 
la primera estaca se medirán 100 me
tros ea dirección Oeste, 37“ Norte; de 
primera á segunda, 700 metros en di
rección Norte, 27“ Este; de segunda á 
tercera, 200 metros en dirección Este, 
27“ Sur; de tercera á cuarta, 800 metros 
en dirección Sur, 37“ Oeste; de cuarta 
á quinta, 200 metros en dirección Oeste, 
27“ Norte, y de quinta á primera, 100 
metros en dirección Norte, 37“ Este; 
quedando a.sí cerrado el perímetro de 
las 16 pertenencias solicitadas.

Ha consignado en la Caja del Tesoro 
la cantidad de 91 pesetas para el depó
sito, como está prevenido por la vigen
te ley.

Y habiendo cumplido con las forma
lidades de la ley, por decreto de esta 
fecha he dispuesto la admisión de la 
referida solicitud, salvo mejor derecho, 
y sin perjuicio de tercero, que se anun
cie al público en cumplimiento al pá
rrafo 2.“ del art. 16 de las bases gene
rales para la nueva legislación de 
minas.

Córdoba 12 de Agosto de 1885. — El 
Gobernador, LmaeJ de Ojeda.

AYUNTAMIENTOS.

Luque.
Núm. 379.

D. Fdiiaxdu Amores y Aíellado, Fimer 
Teniente de Alcalde de esta villa.

Hago saber: Que presentadas en esta 
Alcaldía las cuentas del Pósito de esta 
localidad, correspondientes al periodo 
económico de 1871-72. se hallan ex
puestas al público por término de trein
ta días en la Secretaiía municipal, para 
que examinada.^ por los vecinos que 
gusten hacerlo, puedan presentar las 
reclamaciones á que se crean con de
recho.

Dado en las Casas Consistoriales de 
Luque á 9 de Agosto de 1885. —Eduar
do Amores,

Iznájar.

Núm. 864.

D. Angel Delgado Qan'ido, Alcalde acci
dental de esta villa.

Hago saber: Que tennínado en borra
dor el repartimiento de la contiíbución 
dé inmuebles, cultivo y ganadería de 
este distrito para el año económico ac
tual, se encuentra de manifiesto en esta 
Secretaria de Ayuntamiento por térmi
no de ocho días, durante los cuales po
drá ser examinado por los contribuyen
tes en él comprendidos, quienes pro
ducirán por escrito, caso necesario, las 
reclamaciones que estimen oportunas.

Iznájar 10 de Agosto de 188o."An- 
gel Delgado. — Manuel Oballe, Secre
tario.

Núm. 365,

D. Angel Delgada Garrida^ Alcalde acci
dental de esta villa.

Hago saber; Que terminada en bo
rrador la matricula de la contribución 
industrial de esta población para el año 
económico actual, queda de manifiesto 
en esta Secretaría de Ayuntamiento 
por término de ocho días, durante los 
cuales podrán examinarlo los contribu
yentes en ella comprendidos, quienes 
producirán por escrito, caso necesario, 
las reclamaciones que estimen Opor
tunas.

Iznájar 10 de Agosto de 1885.—An
gel Delgado. — Manuel Oballe, Secre
tario.

JUZGADOS.

Rute.

Núm. 337.

D. Ísid.<)ro Rueda y Aforales^ Jiteg muni
cipal é interino de instruccién de esta 
villa.

Hago saber: Que en este .luzgado y 
por la Escribanía del refreudatario se 
ha prestado cumplimiento al exhorto 
que con la providencia en su virtud 
dictada dicen así:

Exhorto. D. .Salvdo Struch, Juez in
terino del Juzgado de instrucción del 
distrito de Buenavista de esta capital, 
al que iguales funciones ejerce en Ru
te, saludo y participo: que en la pieza 
de embaigos de bienes de los procesa
dos en causa criminal seguida por fal
sificación de pape! sellado, aparecen 
embargatlas y tasadas las siguientes 
fincas que son de la propiedad de don 
Angel Cuéllar:

Drimera. Diez arauzadas de tierra 
calma, que son parte de la casería de 
Galán, término de Iznájar; linda á Le
vante con el arroyo de la Gata; á Po
niente, con casería de Sau José: al Me
diodía, con tierras de los herederos do 
D, Miguel Moyano, y al Norte, con 
olivares de D. Martin Cuéllar; tasadas 
en delta mil doscimitos reales.

Segunda. Nueve aranzadas y tres fa
negas y cuartillo de tierra, viña y oli
var, situadas en el pago Llanos de Pa
nizos, de igual término, lindantes al

Saliente con obvares de los herederos 
de D, Antonio Pérez Ordóñez; á Po
niente, con el ai-royo de la Gata; á Ufe- 
diodía, con olivar de los mismos here
deros de D. Antonio Pérez Ordóñez, y 
al Norte, con más de Miguel Hinojosa; 
tasadas en veixite mil seiscientos sesenta 
reales.

Tercera. Trece aranzadas y media de 
tierra olivar, que son parte de la .suerte 
cuarta del Llano Grande, de la casería 
de Galán, término de dicha villa de Iz
nájar; lindante á Saliente con la rea
lenga del arroyo del PeregH; á Ponien
te, con tierras de María Trujillo; á Me
diodía, con senda que conduce á Cue
vas, y al Norte, con olivare.^ de los 
herederos de D. Antonio Pérez; tasa
das en diecisieie mil trescientos cincuenta 
reales.

Cuarta, Doce aranzadas de tierra, 
olivar pequeño, sita en el pago de refe
rida casería de Galán, de igual término 
que con la suerte segunda del tercer 
trahce; lindante á Poniente y Norte 
con olivares do los herederos de D. An
tonio Pérez, y al Mediodía con viñas y 
olivares de los mismos herederos y de 
D. Antonio Aguilera, dueño de la case
ría de San José; tasada en diecisiete mil 
quinientos reales.

Quinta. Siete celemines y un cuarti
llo de tierra calma, situados en el pago 
de Valdearenas, término de Iznájar; 
lindante á Levante con tierra de José 
Roldán Comino; al Sur, otras de don 
Antonio Gómez Gutiérrez, y á Ponien
te y Norte, con otras de Cristóbal Mo
rales; tasados en mil pesetas.

Sexta. Y una fanega, dos celemines 
y dos cuartillos de tierra, situados en 
el pago de Cañueldos, de expresado 
término; linda á Saliente, con dofla Ma
ría de las Nieves Doncel; al Sur, con 
otras de Francisco Gutiérrez, y al Nor
te, con la vereda servidumbre del pa
go; tasadas en mit doscientos reale,s, quel 
hacen un total de .sesenta y citKO míl wie- 
vecientos diez reales.

En cuya pieza de embargo, ha recaí
do la siguiente

PROYIDENCIA.

Madrid tres de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cinco: Evacuado 
el tratado conferido al Sr. Fiscal mu
nicipal de este distrito y de conformi
dad con su dictamen, se sacan à públi
ca subasta por segunda vez las fincas 
embargíulae, con la rebaja fiel veinti
cinco por ciento de la cantidad en que 
fueron tasadas, siendo simultáneas cu 
esta Corte y en la villa de Rute, aeña- 
hindose el día veinticuatro del actual, 
á las diez de la mañana, en el local de 
ambos Juzgados; no podrán hacerse 
posturas sin consignar previamente en 
la.s respectivas Escribanías el diez por 
ciento de la tasación, cubriendo aquéllos 
las dos terceras partes de éstas, hecha 
la deducción del veinticinco per ciento 
que se rebaja; anúnciese por medio de 
edictos en los periódicos oficiales de 
una yo tras prorineias y libro el corres
pondiente exhorto.

Lo mandó y firma el Sr. D. Salvio 
Struch, Juez interino de primera ins
tancia del di.strito de Buenavista, de 
que doy fe.—Salvio Struch.—Ante raí, 
por mi compañero, Sr. Fernández.
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En su consecuencia, y para que ten
ga lugar lo acordado en la providen
cia inserta, librese el presente, por el 
que, y en nombre de S, M. el Rey Don 
Alfonso XH (q, D. g.), exhorto y re
quiero, y de la mía le pido y encargo 
se sirva aceptarle, y una vez cumpli
mentado devolverle por el conductor 
de su recibo, acusándome el oportuno, 
quedando yo entretanto obligado cuan
do los suyos viere.

Dado en Madrid á cuatro de Agosto 
de mil ochocientos ochenta y cinco.— 
Salvio Stmeh. — P. Fernández de la 
Torre, — Ante mí, Matias Aranda.

PBOVIDBNCIA.

Rute ocho de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cinco: Se acepta 
sin perjuicio el anterior exhorto; acú
sese su recibo, y para llevar á efec
to la subasta que en él se interesa, 
diríjase un edicto al señor Gobernador 
civil de esta provincia acompañado del 
competente oficio para su inserción en 
el Boletín Oficial de la misma, otro 
al Juzgado municipal de Iznájar para 
su fijación en el sitio acostumbrado de 
aquella población; fíjese otro en el si
tio público de ésta, y en su día se acor
dará lo procedente.

Proveído por el Sr, D, Isidoro Rue
da y Morales, Juez municipal é interi
no de instrucción de esta dicha villa, 
por jubilación del propietario, doy fé. 
— Isidoro Rueda.. — Juan Crisóstomo 
Padilla.

Y para que se inserte en el Boletín 
Oficial de esta provincia y llegue á 
conocimiento de las personas que quie
ran interesarse en predicha subasta, se 
pone el presente en Rute á ocho de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y 
cinco,—Isidoro Rueda, — Por mandado 
de S, 8., Juan Crisóstomo Padilla.

Posadas.

Núm, 382,

D. Daniel AlorciUo Dedeeilla, Jiteg de 
instrucción de este paríido.

Por la presente se cita, llama y em
plaza por término de diez días, á con
tar desde su inserción en la Gaceta de 
Madrid, à Francisca Ordóñez Avalos, 
natural de Priego, vecina de Guadal
cázar, de estado casada, hija de Anto
nio y de Manuela, y de veinticinco años 
de edad, cuyas señas son: estatura re
gular, delgada, color moreno, ojos y 
pelo negros; cuyas demás señas y pa
radero se ignoran, para que comparez-, 
ca en este Juzgado con el fin de notifi
carle la sentencia ejecutoria recaída en 
causa que se le siguió por hurto de be
llotas, y de que cumpla la pena impues
ta por la Superioridad; apercibida que 
de no comparecer será declarada re
belde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
las respectivas autoridades, y exhorto 
á los señores Jueces de instrucción se 
sirvan ordenar la práctica de diligen
cias para conseguir la captura de la re
ferida y en seguida la pongan à mi dis
posición con las seguridades conve
nientes.

Dado en Posadas, Agosto de 1885,— 
Daniel Morcillo..—- El Actuario, José 
Sánchez de Toro.

Montoro.

Núm. -375.

D. Atanasio de Burgos y Torrens, Juez 
de instrucción de este partido.

Par la presente requisitoria se llama, 
cita y emplaza al procesado Ramón 
Muñoz Reyes, natural de Mengíbar, ve
cino de Córdoba, casado, de cuarenta 
años, tratante en caballerías, hijo de 
Antonio y de Ana, liabitante en la Ca
rrera de la Fuensanta, número siete, 
para que dentro del término de diez 
días, que empezarán á contarse desde 
la publicación de la presente en la Ga
ceta de Madrid y Boletín Oficial de 
esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado, á fin de que tenga electo el 
emplazamiento acordado en la causa 
que contra el mismo se instmye por 
hurto, mediante á remitirle ésta al Tri
bunal superior; apereibiéndole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar; encargando al propio tiem
po á todos los agentes de la Autoridad, 
tanto civiles como militares, procedan 
à la busca, captura y remisión á este 
Juzgado con las seguridades conve
nientes del referido procesado,

Montoro 9 de Agosto de 1885, — 
Atanasio de Burgos. — Por su manda
do, Luis María Pedrajas.

Núm. 376.

D. Atanasio de Burgos y Terens, Juez 
de instruedém de esta ciudad.

Por la presente y término de diez 
días, que empezarán á contarse desde 
su inserción en la Gaceta de Madrid, se 
cita á dos hombres cuyos nombres, ape
llidos y señas se ignoran, los cuales en 
la noche del 25 al 26 de Julio último 
intentaron llevarse dos caballerías mu
lares de la pertenencia de Juan Lara 
Lopera, de estos vecinos, las cuales te
nia metidas en un colgadizo junto á la 
casa del Barco de Arenoso, en el térmi
no de esta población, para que compa
rezcan ante este Juzgado á prestar de
claración en la causa que sobre referi
do hecho se instruye.

Montoro 12 de Agosto de 1885. — 
Atanasio de Burgos, — El Actuario, 
Juan Antonio de Lara,

Fiscalía militar de Córdoba.

Núm, 372,

D. Rafael Baquerizo Inque, Comandante 
graduado, Cajñtún dél tercer escitadrón 
del Regimiento de CobfiUería de Reser
va niimero 6, g Fiscal militar de esta 
Capitanía general dsl distrito.

En uso de las facultades que la,s Or
denanzas generales fiel Ejército me 
conceden, como Fiscal militar de la 
causa instruida contra el soldado del 
actual reemplazo, perteneciente ai quin
to Regimiento Divisionario de Artille
ría, Juan Heredia Cortés, por el delito 
de primera deserción, por el presente 

segundo edicto cito, llamo y emplazo 
al referido recluta, para que en el tér
mino de veinte días comparezca en la 
cárcel de esta ciudad á responder á los 
cargos que en dicha causa le resultan; 
pues de no verificarlo, se le seguirá la 
cansa en rebeldía y será juzgado por 
el Consejo de Guerra competente.

Juzgado Municipal de la Izquierda de Córdoba.

Núm. 358,

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante laprimera decena del mes de 
la fecha delSSo.

DÍAS.
ILEGITIMOS, .KO LEGÍTIMOS. TOTAL 

do 
oocimieiitoBVarones. Hembra?» Total Varones. Hembraa. Total.

1

2

............................ 37 TÏ >1 1 1 2 ^

n n n n J7 » ft

3 ........................... 2 2 4 n fí ft 4

4 ........................... 2 1 3 « 37 31 3

5 ........................... » 1 1 « U 33 1

6 ........................... 1 77 1 77 33 ft 1

7 ........................... 3) Î7 »7 » 37 33 ft

8 ........................... 3Î 1 1 31 11 ft 1

3 ......................... 37 ÍJ n 37 n ft 33

10 ......................... 2 3 5 « n ft 5

Total... . 7 8 15 1 l 2 17 
------ -

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 2ír'i'>nera decenti del ntss d^ 
la fecha de 1883, clasificadas par sexo g estado dril de los fallecidos.

Córdoba 10 de Agosto de 1885,—El .Juez Municipal, Manuel S, Belmonte-

DÍAS.
; TAKOKBS. HEMBRAS. TOTAL 

do liefuft” 
clones.

1

Solteros Casados Viudos, Total. Solurfti Casadas Viudos. Total,

1...................... 31 ft 1 2 33 33 2 3

2...................... 2 ft 31 2 1 1 2 4

3...................... 1 ft ft 1 3 ft 3 4

4..................... 1 ft 33 31 ft 33 1

5...................... 1 ft ft 1 1 „ 1 2

6..................... ft 2 1 3 2 33 1 3 6

7..................... T3 ft ft ft ft ft ft ft ft

3..................... 1 1 33 2 1 ft ft 1 3

9...................... 2 ft ft 2 1 ft 1 2 4

W.....................ft ft 1 1 ft 2 ft 2 3

Total, , , 9 3 2 14 11 2 3 16 30

INTERESANTE.

Instalada la Imprenta provincial 
en la Casa de Socorro-Hospicio, tm la 
cual se hace la tirada deZ Boletín 
Oficial de esta provincia, se amsa á 
los señores suseritores con residencia 
en otras provincias y en pueblos per
tenecientes á ésta, que se siman re
mitir el imqnnie de sus respectivas 
susmipciones al expresado periódico

Y para que este edicto tenga la debi
da publicidad, se fijará en los sitios de 
costumbre, y se insertará en la Gaceta 
de Madrid y en el Boletín Oficial de 
esta provincia.

Dado en Córdoba á 10 de Agosto de 
1885,—Rafael Baquerizo Luque,

------ ---------------  

oficial, en carta certificada dingi^^^ 
al Sr. Director de didio Dstablecim i^^^' 
to, á cuyo cargo corre la administra
ción de referido Boletín, g en letras 
de fácil cobro ó en sellos de correos, a 
fin de que no sufran retraso en el re
cibo del citado periódico-

CÓRDOBA.
IMPKESTA PBOVISCIAL (CASA SOCORRO HOSPICIO)» 

M cargo ti© J. M* SardA,
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